
                                                                                                                            

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA – TOLIMA  

Nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:    Pertenencia  

Radicación:    731244089001- 2023-00020-00.  

Demandante:    Marlong Gómez Bermúdez   

Demandado:    Jesús Antonio Patiño Tabares y Otros    

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 

Proceso, INADMÍTASE la presente demanda de Pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio de vehículo, instaurada por el señor 

MARLONG GOMEZ BERMUDEZ, contra JESÚS ANTONIO PATIÑO TABARES Y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, para que la parte demandante en 

el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: APORTE el certificado de tradición con vigencia no superior a un (1) 

mes, del bien objeto de la acción expedido por la oficina de tránsito y transporte, 

donde se encuentra inscrito el mismo. Lo anterior de conformidad con lo 

consagrado en el numeral 6º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: APORTE el documento con el cual se acredite avalúo actualizado del 

bien que se pretende usucapir, con el fin de determinar la cuantía y competencia. 

Lo anterior de conformidad con lo consagrado en el numeral 9º del artículo 82 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: PRECISAR lo indicado en el artículo 87 del Código General del 

Proceso, esto es si existe o no proceso de sucesión en curso del demandado, 

atendiendo que se ha indicado que ha fallecido, de ser así, debe aportarse el 

registro civil de defunción, o si se ignora esta circunstancia. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 11º del artículo 82 Ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto 

como apoderado judicial del demandante al doctor JORGE IVÁN MARÍN 

HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 71.374.851 y T.P. N° 

163.105 del C.S. de la J., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN  

JUEZ  

  

  


